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Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación espe-
cífica de «Alminar» para el Instituto de Educación Secundaria
de Bollullos de la Mitación (Sevilla), con Código núm.
41.701.730, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 11 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 11 de marzo de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de José Marín
para el Instituto de Educación Secundaria de Vélez
Rubio (Almería).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Dolores Rodrí-
guez Sopeña, 1, de Vélez Rubio (Almería), se acordó proponer
la denominación específica de «José Marín» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación espe-
cífica de «José Marín» para el Instituto de Educación Secundaria
de Vélez Rubio (Almería), con Código núm. 04.700.508, a
propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 11 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de marzo de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Carmen de
Burgos Colombine para el Instituto de Educación
Secundaria de Sevilla.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Corvina,
núm. 17, de Sevilla, se acordó proponer la denominación
específica de Carmen de Burgos «Colombine» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación espe-
cífica de Carmen de Burgos «Colombine» para el Instituto de
Educación Secundaria de Sevilla, con Código núm. 41.701.699,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 12 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de marzo de 1999, por la que
se resuelve la convocatoria del Programa Educativo
Escuelas Viajeras de 1999.

Convocadas para el presente año las ayudas para el pro-
grama educativo «Escuelas Viajeras de 1999» por Orden de
la Consejería de Educación y Ciencia de 7 de enero de 1999
(BOJA núm. 19, de 13 de febrero de 1999), para escolares
de 6.º y 5.º de Educación Primaria de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y de acuerdo con el artículo Séptimo de la citada
Orden, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder la participación en el programa edu-
cativo «Escuelas Viajeras de 1999» a los centros relacionados
en el Anexo I de la presente Orden con indicación de la fecha
y ruta asignada, una vez valoradas las solicitudes por la Comi-
sión Seleccionadora que recoge el punto Sexto de la Orden
de Convocatoria, y en función de las fechas, rutas y plazas
disponibles.

Segundo. Declarar como centros reservas a los centros
relacionados en el Anexo II, y como centros excluidos con
indicación de la causa de exclusión a los relacionados en el
Anexo III.

Tercero. Las ayudas concedidas para la participación en
la actividad de Escuelas Viajeras comprenden lo reflejado en
el punto Noveno de la Orden de Convocatoria. Los grupos
deberán estar compuestos solamente por 15 alumnos/as de
5.º y/o 6.º de Educación Primaria y un profesor/a acompañante
del Centro, que deberá ser el tutor/a o alguno/a de los que
habitualmente imparten clases al grupo de alumnos/as selec-
cionados/as.

Cuarto. Los profesores/as participantes se comprometen a:

1. Realizar las actividades de preparación previa a la ruta
asignada en su centro con los alumnos/as seleccionados, en
base a los objetivos generales de su Escuela Viajera y a las
orientaciones y materiales que se les remitan desde la cabecera
de ruta asignada.

2. Elaborar un Cuaderno de Ruta con los alumnos/as
para la realización de las actividades previas en el centro esco-
lar, que se entregarán al Equipo de Coordinación de la ruta
asignada, además de incluir actividades durante la ruta.

3. Entregar al Coordinador/a de ruta el Anexo de la solicitud
con los datos de los participantes, actualizados, previa comu-
nicación a la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía.

4. Realizar las actividades durante la semana de ruta,
de acuerdo con las Instrucciones del Equipo de Coordinación
de la ruta, que previamente les comunicará si les proporcio-
narán un Cuaderno de Ruta o si las actividades habrán de
ser diseñadas por el profesor/a.

5. Evaluar posteriormente en el centro la Escuela Viajera
con la redacción de una Memoria Evaluadora, por duplicado
que remitirán en el plazo de 2 meses tras la realización de
la ruta al Departamento de Planes Especiales de la Consejería
de Educación y Ciencia conteniendo los siguientes apartados:

a) Objetivos propuestos y grado de consecución.

b) Breve Diario de Viaje.

c) Evaluación de la Actividad y Propuestas de Mejora.

d) Cuaderno de Ruta.

Quinto. Para el correcto desarrollo de las Escuelas Viajeras
de 1999 se facilitarán desde el Departamento de Planes Espe-
ciales de la Consejería de Educación y Ciencia los recorridos
ferroviarios, pasajes correspondientes, y todos aquellos datos
y orientaciones de interés para los grupos participantes.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses tras
la publicación en el BOJA recurso contencioso-administrativo
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, conforme
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a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 17 de marzo de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Las Encinas
para el Instituto de Educación Secundaria de Valencina
de la Concepción (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Trabajadores, 26,
de Valencina de la Concepción (Sevilla), se acordó proponer
la denominación específica de «Las Encinas» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación espe-
cífica de «Las Encinas» para el Instituto de Educación Secundaria
de Valencina de la Concepción (Sevilla), con Código núm.
41.701.614, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 17 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de marzo de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de María Bellido
para el Instituto de Educación Secundaria de Bailén
(Jaén).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Juan Salcedo
Guillén, s/n, de Bailén (Jaén), se acordó proponer la deno-
minación específica de «María Bellido» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación espe-
cífica de «María Bellido» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Bailén (Jaén), con Código núm. 23.700.840, a pro-
puesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 17 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de marzo de 1999, por la que
se aprueban determinados proyectos editoriales para
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se autoriza el
uso de los libros y material curriculares correspondien-
tes, en Centros docentes públicos y privados de
Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se regula
la supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros
docentes de Andalucía, estableció como objeto de supervisión
los proyectos editoriales y definió los requisitos que han de
reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre super-
visión y autorización de libros y material curriculares para las
enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros docen-
tes de Andalucía, en su apartado sexto, dispone que el Con-
sejero de Educación y Ciencia concederá la aprobación del
proyecto editorial a partir del cual se elaboren los libros y
material curriculares para su uso en los Centros docentes,
siempre que reúnan los requisitos establecidos en el men-
cionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden y a
propuesta de la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisados
que se relacionan en el Anexo de la presente Orden, así como
el uso en los Centros docentes de Andalucía, del material
curricular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar esta
autorización en los términos siguientes: «Libro o material curri-
cular para la etapa de Educación Infantil, Educación Primaria
o Educación Secundaria Obligatoria», elaborado según el pro-
yecto editorial supervisado por la Consejería de Educación y
Ciencia y aprobado por «Orden de 22 de marzo de 1999».
En este mismo texto se indicará el ciclo, curso y área/materia
para el que ha sido autorizado el proyecto editorial, según
consta en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán tres ejemplares de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, una vez editados. Si el texto
publicado no se ajustara al proyecto editorial aprobado, se
procederá a anular la autorización, mediante una Orden
denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

Editorial S.M.
- Proyecto editorial «Tris, tras» de Segundo Ciclo de Edu-

cación Infantil.


